
  

www.lahora.com.ec | REVISTA JUDICI AL | MARTES, 16 DE ABRIL DEL 2002 D 3 
    ciudadela Aurora, Primera Etapa, domicilio en el Juzgado Noveno 

a a o REPUBLICA DEL ECUADOR e 2 5 > ANREPUBLICA DEL ECUADOR _ 
Mos señores Alguacil Mayor y SECRETARIO JUZGADO NOVE- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Depositario judicial de ese can- NO CIVIL DE PICHINCHA 

A EXTRACTO 
precatorio dirigido al señor Juez | = XT 7 ya CcCcTo 
de lo Civil de Manta, a quien se le e 

a o on A. DELE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA “27 A SS O » ol 

señalado. Notifíquese.- JUZGADO SEGUNDO DE LO COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "FLOREXPO 2 

DAA. JORGE CORONEL TAPIA. CIVIL DE PICHINCHA CIA. LTDA." EN UNA SOCIEDAD ANONIMA "FLOREXPO S.A.", «4 DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- PERSONAS QUE PUDIERAN PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y ADOPCION DE <AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 TENER DERECHO SOBRE EL NUEVOS ESTATUTOS. - . 
de octubre del 2001. Las 15h00.- INMUEBLE MATERIA DE ESTA <“2DE ESTATUTOS DE L A COMPANI A 
Ateto lo solicitado y juramentado CAUSA Y ALOS PERSONEHOS ar = 
rendido por el paa y de confor DEL CODEM! CORPORACIÓN Se comunica al público que la compañía "FLOREXPO CIA. LTDA." se > INMOTRECE S.A 
midad con lo previsto en el Art 86 PARA EL DESARROLLO Mi- transformó en una sociedad anónima "FLOREXPO $.A.", prorrogó su dh de 

den cago de Poco SAA: oe pres. | Plazo de duración y adoptó nuevos estatutos, por escritura pública ha 
JAN CARLOS SA BA- — CRIPCION otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de : ahli aí 

RREIRO, enuno dels daros de — ADQUISITVA DE DOMINIO NO. Quito el 11 de julio dei 2002. Fue aprobada por la Superintendencia de Se comunica al público que la compania 
de Quo. Notiqueso dudas ACTORES. Lu FEmnANDO Compañías mediante Resolución No. 02.Q.1J.1404 de 12 ABR. 2002. INMOTRECE S.A. aumentó su capital en 

DR. JORGE CORONEL TAPIA. QUISHPE PALOMO Y ESTHER A L 

pare lo finos de ly provniedo: DEMANDADOS. MANUEL CAR: 1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha US$ 600,00 y reformó sus estatutos por escri 
lo dela obigación “que tione de VAJAL GUACHAMIN en su cal tura pública otorgada ante el Notario Tercero 
señalar casillero para futuras no- dad de Representante legal de la 2. DURACION: Cincuenta años a partir de la inscripción de la escritu- istri j ¡ 
O ORGE PALACIOS H. Se oprosemat legal de la ra pública de transformación en el Registro Mercantil. del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
SECRETARIO. Corporación para el Desarrollo junio del 2001. Fue aprobada por la Superin- 
tay un sello Mieroempresana! (CODEM) y a | 3. CAPITAL: El capital social de la compañía es de QUINIENTOS tendencia de Compañías mediante Resolu- 
AS toner certo sobre sl mmuetto. | OCHENTA Y DOS MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en OA 4 p MA 

matara e esta causa QUINIENTAS OCHENTA Y DOS MIL ACCIONES nominativas de un ción N*02.0.14.1007 de 13 MAR. 2002. 
ORDINARIOS PROVIDENCIA: dólar americano cada una. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci- . . z 

JUZGADO DECIMO DE LO E A 4. OBJETO: El objeto social de la Compañía es: a) El cultivo, comer- El capital actual suscrito de US$ 800,00 está 
CIVIL DE PICHINCHA VISTOS.- Avocamos conocimien- cialización exportación e importación de toda clase de productos agrí- dividido en 800 acciones de US$ 1,00 cada 

GITACION JUDICIAL A PÁRKE- to de la presente causa en virtud colas, inclusive plantas, bulbos y flores, insumos y equipos, así como 
Popresentane Land Se Lu. ar a o acido es la instalación y manejo de viveros y el suministro de asistencia técni- una. 

berto Anaucho Aguayo con la de- clara, precisa y reúne los demás ca; b) la elaboración, comercialización, importación y exportación de 

arcas, | tamos de flores... 
do on la escritura pública otorga- nario, se dispone que se corra Quito, 13 MAR. 2002. 

da sl 17 de Diciembre de 1.596 traslado, con la petición y esta | 5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
ante el Notario Vigésimo Séptimo providencia, a los demandados 
del Cantón Quito. Dr. Femando Sres. MANUEL CARVAJAL GUA- será dirigida y gobernada por ta Junta Gencral de Accionistas y admin- 

Polo Elmir. Fundamentos Dere- CHAMIN en su calidad de Repre- istrada por el Presidente y el Gerente General. El Representante Legal 
cho en el Art. 2360 Inciso. Prime- sentante legal de la Cooperativa es el oronte General y P 9 Dr. Eduardo Guzman Rueda 
ro del Código Civil. Cuantía Inde- Mariscal Sucre, al Representan- : 
terminada. Delensor. Dr, Roberto te legal de la Corporación para el DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

Otavalo Castro. Casillero J. Nro. Desarrollo Microempresañal, y a istrj i ¡ 23 lodas las personas que puedan Distrito Metropolitano de Quito, a 12 ABR. 2002 JURIDICO 

JUZGADO DECIMO DE LO Cl- tener derecho sobre el inmueble 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 7 de materia de la lítis, para que lo Dr. Roberto Salgado Valdez 
Marzo del 2002.- Las 10h00.- contesten en el término de quince INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     VISTOS.- Una vez que se ha da- días, bajo apercibimiento en re- jg/11829/A.P. 
do cumplimiento a lo ordenado en beldía.- Previamente. de contor- 4 a      


